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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA ReAL DECRETO 83911992. de 3 de julio. por el que se
indulta a don Manuel Rodrfguez Viña.

Visto el expediente de indulto de don Manuel Rodríguez Viña, con
105 informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde
nado porel Juzgado Penal número 1 de Gijón, en sentencia de 17 de
diciembre de 1990, a la pena de cuatro años dos meses y un día de
prisión menor, con las accesorias legales correspondientes, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 3 de julio de 1992,

Vengo en indultar a don Manuel Rodríguez Viña el resto de la pena
privativa de libertad pendiente de-eumplimiento, a condición de que no
abandone el tratamiento que tiene iniciado. hasta alcanzar su total
rehabilitación, no vuelva a cometer delito durante un plazo de cinco
años, a partir de la publicación del presente Real Decreto, y que satisfaga
las responsabilidades civiles impuestas en la sentencia en el plazo de dos
meses, a contar desde dicha publicación.
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JUAN CARLOS R.
El MinistrQ de Justicia,

rOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO
y FFRNANDEZ DEL CASTILLO

Dado en Madrid a 3 de julio de 1992.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 836/1992, de 3 de julio. por el que se
indulta a daifa Nuria Escardo Marti:

Visto el expediente de indulto de doña Nuria Escardo Marti, con los
informes del Ministerio F:'iscal y del Tribunal sentenciador, condenada
por. el Juzgado de lo Penal número 1 de Barcelona. en sentencia de I de
JunIO .deI989, a la pena de dos meses y un día de arresto mayor, con
las accesorias de suspensión de todo cargo público. profesión u'oficio y
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 3 de julio de 1992, .
. Veng9 en conmutar a doña Nuria Escardo Martí la pena privativa de
h~ertad Impuesta por multa de 100.000 pesetas, a condición de que la
misma sea abonada en el plazo de seis meses, a partir de la publicación
del presente Real Decreto, y no vuelva a cometer delito durante el
tiempo de normal cumplimiento de la condena.

El Ministro de Justida,
TOM '\S DE LA QUADRA...f.JALCEOO

y fFRNANDEZDEL ('ASTILLO

Dado en Madrid a 3 de julio de 1992.
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REAL DECRETO 840/1992. de 3 de julio. por el que se
indulta a don José Luciano ,11artlnez-Quintanilla Alarco.

Visto. el expediente de índulto de d.Ol~ Jo.sé ~uciano Ma~ínez
QuintaniUa Marco, con los informes del.MI~Isteno F:Isc.al y del Tr:bunal
sentenciador, condenado por la AudiencIa ProVInCial de AlIcante,
Sección Primera. en sentencia de 18 de enero de 1985, a la pena de un
año y seis meses .de prisión menor. con la~ accesorias de s~spcnsión de
todo cargo público y derecho de sufragw. durante. el t~empo. ,dc la
condena, a propuesta del Mínistro de JustICia y pr~v¡.a dehbcraclOn del
Consejo de Ministros en su reun,ión d.el día 3 d~ Julio ~e 19.92,

Vengo en conmutar a don Jose LUCIa,no Martmez-QuIntanllla Marco
la pena privativa de liberlad pendiente de cumplimiento por multa de
150.000 pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo
de cuatro meses. desde la publicación del presente Real Decreto, y no
vuelva a cometer delito durantc el tiempo de nqrmal cumplimiento de
la condena.
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Dado en Madrid a 3 de julio del 992.

El Mini~tro dt JU~liu¡1.

!O!\L\S DE LA QtTADRA-SAI CEDO
y FFRNANDEl DEL CASTIU,O

.JUAN CARLOS R..JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 837/1992. de 3 de julio. por el que se
indulta a don Jose Torrado Gonzálc:::.

Visto el expediente de indulto de don José Torrado González, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado Penal número 2 de Bilbao, en sentencia de 26 de abril
de 1990, a la pena de dos meses y un día de arresto mayor, con la
accesoria de suspensión de cargo público y derecho de sufragio durante
el tiempo de la condena, apropuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de MInistros en su reunión del día 3 de julio
de 1992.

Vengo en indultar a don José Torrado González dd resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar su total
rehabilitación y que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena.
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Dado en Madrid a 3 de julio de 1992.

El Ministro de Justicia,
T0M ,\S DE LA Ql1ADRA-SALCEDO

y FER"iANDEZ DEI. CASTILLO

18373 18376REAL DECRETO 838/1992. de 3 de julio. por el que se
mdulta a don Juan Manuel SdnchC';: Ferrero.

Visto el expediente de indulto de don Juan Manuel Sánchez Ferrero
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador:
condenado por la Audiencia Provincial de Valladolid, en sentencia de 6
de octubre de 1988, a dos penasde un año de prisión menor con las
acc~sorias de. suspensión de ~odo cargo público y derecho de'sufragio
ac!n:o y pasIvo ,d.urante- el tIempo de las condenas, a propuesta del
Ministro de JustIclay preVia deliberación del Consejo de Ministros en
su reuni6n del día ·3 de julio de 1992.

Vengo en conmutar a tion Juan Manuel Sánchez Ferrero el resto de
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento por una multa
de 75.000 pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo
de cuatro meses, des~e la publicaci~n del presente Real Decreto, y no
vuelva a cometer dehto durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena. ~

REAL D/:XREFO 841/1992, de 3 de julio, por el que se
indulta a don J()~é Juaqu[n IÚpezGon:::ález.

Visto el expediente deinduito de don José Joaquín López Gonzálcz,
con los informes del Ministerio Fiscal v del Tribunal sentenciador,
condenado por el Juzgado Penal número 9 de Sevilla, en sentencia
de 14 de junio de 1990, a la pena de seis meses de arresto mayor y multa
de 500.000 pesetas, con las accesorias de privación del derecho d.e
sllfragioy ejercicio de cargo público durante el tiempo de la condena, a
propuesta ddMinistro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 3 de julio de 1992,

Vengo en conmutar a don José Joaquín López González el resto de
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento por multa
de 200,000 pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el
plazo de siete meses, a partir de la publicación del presente Real
Decreto, y que no vuelva a cometer delito durante el ~iempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1992.

El Ministro de Justicia,
TOMAS 'DE LA' QUADRA·SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.
Dado en Madrid a 3 de julio de 1992.

El Ministro de Justlóa,
TOMAS DE LA Ql1t\DRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTIl.LO

JUAN CARLOS R.


